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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10852 

wi 
el Artículo 61  de la Ordenanza N° 10.743, de fecha 23 de octubre 

de 200, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICÚLO 61:-La estructuración de la Fracción X Sección E, 
Circunscrjpción 1, (incluida en su totalidad en el polígono 
definido en el Art. 10) deberá tender a lograr la 
conectivicad del sector a través de la continuidad de las 
trazas exitentes.- 

   

   

Artículo-2°: -Común íquese, etc.- tc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de Julio de 2010.- 
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